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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de marzo de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de abril de dos mil diecinueve .(2019)

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, visto a folio
84, ofíciese al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio solicitando que en el
evento que existan depósitos judiciales consignados a órdenes de ese juzgado
pero por cuenta del presente proceso, y a favor de la demandante NANCER
GONZÁLEZ MERCHÁN, se sirva realizar la conversión de los mismos a favor de
este Despacho, toda vez que los depósitos judiciales corresponden a las cuotas
de alimentos del menor Jhon Alexander Daza González.

Ahora bien, con el fin de evitar que se siga realizando erróneamente las
consignaciones correspondientes a la-cuotas de alimentos que ~e ejecuta, ofíciese
al Pagador de la Gobernación del Meta requiriéndolo para que haga las
correcciones pertinentes en su base de datos, y en lo sucesivo se realice la
consignación del valor embargado ordenado por este Despacho al demandado
MARCO ANTONIO DAZA LOZANO, en la cuenta de depósitos judiciales
(indíquese el numero de la cuenta) que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de
Colombia, como tipo 1 a nombre de la parte actora. Así mismo, indíquese al
Banco Agrario de Colombia que los valores consignados por la Gobernación del
Meta a favor del este proceso y a nombre de la demandante NANCER
GONZÁLEZ MERCHÁN, corresponden a las cuotas de alimentos que se ejecutan
en este expediente, y por tanto deben ser depositados en la cuenta de depósitos
judiciales de este Despacho.
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